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NOTA INTRODUCTORIA

Podrá decirse que el llamado Derecho regulatorio no está todavía 
nucleado en torno a un objeto bien definido. Que carece de autono-
mía, que no se ha emancipado de otras disciplinas que le proveen de 
su instrumentario básico, que no se ha segmentado marcando las di-
ferencias con ellas. Son apreciaciones que ciertamente pueden acep-
tarse en el marco de los clásicos debates académicos, cada vez más 
infrecuentes, en torno al objeto de cualquier rama del Derecho, sobre 
todo si se le atribuía el papel de protagonista —como asignatura— en 
ese guion que escribe la comunidad universitaria y se expresa en sus 
programas de estudios.

Pero al margen de ese interés y escrutinio fundamentalmente dog-
mático, lo cierto es que el Derecho regulatorio se está presentando 
y reivindicando allí donde otros Derechos lo hicieron antes de su 
reconocimiento académico: en el territorio de la práctica jurídica y 
forense. Son ya habituales en ese panorama los estudios jurídicos es-
pecializados en Derecho regulatorio y las grandes firmas de aboga-
dos cuentan invariablemente con un departamento en esta materia. 
Se apunta también una cierta especialización judicial atendiendo a 
sus singularidades, que se advierte ya muy claramente en una sección 
de la Sala 3.ª del Tribunal Supremo. Se advierte por lo demás una 
colaboración profesional con economistas, atentos sobre todo a los 
servicios económicos estratégicos más directamente implicados, pero 
también con profesionales y expertos en biología, farmacia, alimen-
tación, medicina (virología, epidemiología), ciencias ambientales y 
otros sectores en los que se proyecta la regulación de riesgos.

Más allá de esta relevante y expansiva presencia, interesa sobre 
todo lo que el Derecho regulatorio interioriza, que es en esencia una 
nueva correlación entre sector público y sector privado, entre Esta-
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do y sociedad en último término. Y lo que el Derecho regulatorio 
exterioriza o expresa es una nueva línea de actividad de los poderes 
públicos, la Administración destacadamente, que se articula desde 
nuevas posiciones estratégicas, la del Estado garante entre ellas. Para 
visibilizar estos movimientos y reajustes me ha parecido conveniente 
seguir las dos principales líneas de progresión del Derecho regulato-
rio, que discurren por esos espacios en los que se producen con más 
intensidad los flujos y reflujos entre Estado y sociedad. Un espacio 
muy transitado en diversas direcciones es el de la actividad económi-
ca y la nueva correlación entre servicio público y mercado en la que 
cobra su sentido la regulación de sectores económicos estratégicos. 
El otro eje, el de la regulación de riesgos, opera en el marco de una 
correlación que ahora, y sin duda en el futuro, adquiere la mayor 
relevancia: la que se entabla en torno al conocimiento científico, que 
vive un episodio bien significativo en la crisis de la covid-19, y la apli-
cación tecnológica, con una muestra, a modo de ejemplo, tan próxi-
ma como es el desarrollo de la inteligencia artificial. Son dos líneas 
de regulación netamente diferenciadas pero que tienen fundamentos 
y elementos comunes. Por ello, la primera parte de este libro es lo 
que podría considerarse, atendiendo a las tipologías tradicionales, 
una parte general del Derecho regulatorio, para seguir luego esas dos 
líneas de regulación advirtiendo en ellas —a veces más claramente en 
una, a veces en otra— los principios más relevantes de este Derecho.

Lo que sigue no es, ni pretende ser, una exposición descriptiva y 
apegada al Derecho positivo, menos aún un tratado o algo semejante 
del Derecho regulatorio, sino la exposición de sus claves, de su géne-
sis, sus técnicas y su operatividad, sin olvidar la cuestión, con algún 
trazo propio de la dogmática, de su caracterización y encuadre. Sus 
principios, en definitiva.


